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CON~ROVERSIA CONSTITUCIONAL 197/2~·~:· .... 
ACTÓR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SEcq1óN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON:sTITUCIONALES Y· DE ACCIONES DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de agost de dos mil dieciocho, se da cuenta al , 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pres idente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: ..:----.. r ..... r. 

' 
\, . j 

Registro ; Constancia .1 . · ,, 

Escrito de Alejandro,Becerra Arroyo, d~legado del Poder Judicial 034018 
de Morelos~ 

Documental recibida·,el dié}:~siete1d~ ilgos. O:pilsa1:1o ;p~ Oficina de Certificación 
Judicial y 'Correspondenci.a:de e~te,'Alto T ri_t uiial: Conste . [) 

'. 
a veinte d~ a ·ostóde dos mil di~ho. Ciudad de México gl 

1 

Agréguese al eX¡5€diente, pára q+ surta ef~legales, el escrito del 

delegado del·P~der-JudiCial7d~. Morelo~'. ~LIXa perso~alidad_ tiene reconocida 

en autos, mediante el'-cual _¡:eailza ·~1ve~arnfestac1ones. Esto, con 

fundamer:ito en el·artícul_?· 1 t, párrafo.' s~gundo 1, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y:11 del Artículo 1cis de ~stitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ahora, teni0ndo:: eii · c~enta~ ex~resado por el promovente, con 

fundamento en el artíc.ulo 46ifá~rafo pr/mero2, de la citada ley reglamentaria, 

se requiere nuevamente '\t::t'as au~oridades vinculadas por el fallo 
1 

constitucional, por conducto de quien¡ legalmente las representa, para qué. 

continúen informando ~unamente l~s actos tendentes a su cumplimiento. 

Lo anterior, en la inteligencia de que las autoridades deben cumplir 
. 1 . 

a plenitud con los efectos de la respectiva declaración de invalidez. 

Notifíquese. 
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1 Artículo11. [ ... ]. l 
En las controversias constitucionales no se admitirá ni;¡;guna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofi

1
cio podrán acreditarse delegados para que hagan 

promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 1 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de j\usticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
ni U'lrl~rln rll'lhirl~mF!ntP. r.11mnlirl~ Í l 

 
 
 
 
 



• poNTROVERSIAiC: NSTITUCIONAL 197l2017 

Lo prove~ó ~firma el Minist ¡º Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Supre~a porte de Justipi de la Nación, quie!n actúa con Leticia 

Gu2:mán Miránda, Secretaria d~ a Sección de Trátt:i1t~ de. Controve:!rsias 

General de A~uerd7~ e es e Alt 1, que da ~{ ( J.. -~ // 
-... ,. ___ ,...,, )<,i ,/ 
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